
DECRETO N° 3635

VISTO el Expediente Nº E-13272-2022 del registro de esta Gobernación; y las Leyes Provinciales Nº 495, Nº 1062 y Nº 1465; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 30 de la Ley Provincial Nº 495, una vez promulgada la Ley de Presupuesto General, el Poder
Ejecutivo Provincial decretará la distribución administrativa del presupuesto de gastos, la cual consiste en la presentación desagregada hasta el
último nivel que establezca la reglamentación, previsto en los clasificadores y categorías de programación utilizada, de los créditos y realizaciones
contenidas en la Ley de Presupuesto General.
Que en atención a la Ley Provincial Nº 1465, de aprobación del Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio
2023, que ha sido promulgada a través del Decreto Provincial Nº 3584/2022, corresponde por medio de este acto proceder a realizar la
correspondiente distribución analítica de créditos al nivel de desagregación previstos en los clasificadores presupuestarios, de conformidad con lo
dispuesto por el citado artículo 30 de la Ley Provincial Nº 495.
Que las distintas Jurisdicciones que componen al Poder Ejecutivo Provincial deben comenzar a registrar las operaciones que se generen en el
presente Ejercicio, utilizando las asignaciones presupuestarias que resultan de la aprobación del Presupuesto  General, por lo que se hace necesario
desagregar a nivel de Unidades de Gestión de Crédito las autorizaciones de gastos.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente y a fin de lograr distribuir los créditos entre las distintas jurisdicciones, en el tiempo oportuno,
resulta necesario contemplar para la citada distribución el valor establecido en el artículo 1° de la Ley Provincial N° 1465, toda vez que el mismo
constituye el límite de gastos para la Administración Pública Provincial - Administración Central y Organismos Descentralizados- para el Ejercicio
2023.

Que a través del artículo 2° de la Ley Provincial Nº 1465, de Presupuesto General de la Administración Pública Provincial para el Ejercicio 2023,
se aprueba la estimación de Recursos Corrientes y dé Capital para la Administración Pública Provincial.
Que resulta necesario desagregar los montos segun la Clasificación por Rubro y Cuenta Presupuestaria de los recursos en concordancia con lo
establecido por el artículo 25 de la Ley Provincial Nº 495.
Que el artículo 3º aprueba el cálculo de Gastos Figurativos para el ejercicio 2023.
Que el artículo 6° de la Ley Provincial Nº 1465, aprueba la estimación de fuentes financieras para el ejercicio 2023.
Que el artículo 7° de la Ley Provincial Nº 1465, aprueba los presupuestos de gastos y recursos de los Organismos de Seguridad Social.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por los artículos 128 y 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:

LA VICEGOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución Analítíca de Créditos de la Administración Pública Provincial -Administración Central, Organismos
Descentralizados, Organismos de Seguridad Social y Fideicomisos-, para el Ejercicio 2023, de acuerdo con el detalle que surge del Anexo I, que
forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la Estimación de Recursos Corrientes y de Capital de la Administración Pública Provincial -Administración Central,
Organismos Descentralizados, Organismos de Seguridad Social y Fideicomisos- de acuerdo con el detalle que surge del Anexo II, que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 3º.- Facultar al Ministro de Economía a realizar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para asegurar el normal
funcionamiento de la Administración, de conformidad con las pautas establecidas por el artículo 2° de la Ley Provincial Nº 1062.
ARTÍCULO 4°.- Instruir a los Organismos de Seguridad Social, Descentralizados, Poderes y Organismos de Control a realizar la distribución
analítica de gastos a nivel de partida sub-parcial y de recursos por rubro al máximo nivel de desagregación, en un plazo de 30 días corridos a partir
del dictado del presente. Esta distribución deberá ser notificada a la Dirección General de Presupuesto dependiente del Ministerio de Economía;
en un plazo no mayor de 5 días de dictada.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar a la Dirección General de Presupuesto, al Poder Legislativo, al Poder Judicial, a la Fiscalía de Estado, al, Tribunal de
Cuentas de la Provincia, a Organismos Descentralizados y Organismos de Seguridad Social. Dar a Boletín Oficial de la Provincia, y Archivar.

URQUIZA
Federico ZAPATA GARCIA

Decreto publicado en B.O. Nº 5264 - AÑO XXXII   -     Ushuaia, Martes 03 de Enero de 2022.
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